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30171 ORDEN de 28 de noviembre de 1977 por la que 
se prorroga el periodo de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «José Picó, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «José Picó, S. A.», en solicitud 
de que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
orden ministerial de 9 de noviembre de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» del 15), modificada por orden ministerial de 2 de 
noviembre de 1977,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 15 de noviembre de 1977, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «José Picó, S. A.», por Orden ministerial de 9 de 
noviembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 15), modifi
cada por Orden ministerial de 2 de noviembre de 1977, para- la 
importación de maderas tropicales y la exportación de tableros 
contrachapeados y puertas prefabricadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio. Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30172 ORDEN de 28 de noviembre de 1977 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a Indumetal, S. A.», por Orden 
de 17 de febrero de 1965 y modificación posterior 
en el sentido de establecer equivalencias.

Ilmo. Sr.: La firma «Indumetal, S. A.», beneficiaría del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 17 de 
febrero de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 24) y 18 de 
junio de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de julio) para 
la importación de cobre «Blister» y chatarra de cobre y la ex
portación de lingotes y cátodos de cobre afinados electrolítica
mente, solicita su modificación en el sentido de establecer 
equivalencias entre las mercancías de importación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Indumental, S. A.», con domicilio en Asúa- 
Erandio-Bilbao (Vizcaya), por Orden ministerial de 17 de fe
brero de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 24), en el sen
tido de que a efectos de lo establecido en el párrafo 2.º del 
artículo 4.º del Decreto 1492/1975, de 26 de junio  se considere 
que responden al principio de equivalencias las dos mercan
cías de importación, cobre «blister» y chatarra de cobre.

2. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

3. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 23 de 
abril de 1977 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente modificación, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia la exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 17 de febrero de 1965 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30173 ORDEN de 28 de noviembre de 1977 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Industrias Auxiliares 
de Metales y Plásticos» (Vicente Serrat Terrade- 
llas) por Orden de 11 de octubre de 1975, ampliada 
por la de 13 de septiembre de 1976, en el sentido 
de concluir la importación de poliamida y de A.B.S. 
y la exportación de nuevos productos.

Ilmo. Sr.: La firma «Industrias Auxiliares de Metales y Plás
ticos» (Vicente Serrat Terradellas), beneficiaria del régimen 
de tráfico de. perfeccionamiento activo por Orden de 11 de 
octubre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de noviem
bre), ampliada por la de 13 de septiembre de 1976 («Boletín

Oficial del Estado» de 29 de octubre), para la importación de 
polietileno, poliestireno y polipropileno, y la exportación de 
artículos de plástico para «camping», solicita se incluya la 
importación de poliamida y A.B.S. y la exportación de nuevos 
productos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo autorizado a «Industrias Auxiliares de Metales y Plásticos» 
(Vicente Serrat Terradellas), con domicilio en San Cristóbal, 8- 
10, Olot (Gerona), por Orden ministerial de 11 de octubre de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de noviembre), ampliada 
por la de 13 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado», 
de 29 de octubre), en el sentido de incluir la importación de 
poliamida (Nylón-6) en granza para inyección (P. A. 39.01.E.2) 
y de A. B. S. (acrilo nitrilo-butadieno-estireno) de granza para 
inyección (P. A. 39.02.C.1), y la exportación de empuñaduras 
para desbarbadora manual «Bosch» y conjunto de caja, tapas 
y asa para aparato radio «Cassette» «Philips» (P. A. 39.07 B.3).

2. ° A efectos contables respecto a la presente ampliación se 
establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de 
importación contenidas en los producto que se exporten, se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que Se acoja el interesado, 
102,04 kilogramos de poliamida o de A. B. S.

Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el 2 por 100 de la. mercancía importada.

El interesado deberá expresar en la documentación aduanera 
de exportación, y por cada producto, el porcentaje en peso 
de la primera materia realmente contenida, determinante del 
beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente reali
zar, pueda expedir la oportuna hoja de detalle.

3. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 26 de 
mayo de 1977 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 11 de octubre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de noviembre), ampliada por la de 13 de sep
tiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de octubre) 
que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1977.—P. D., El Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30174 ORDEN de 28 de noviembre de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Tecnofil-Jorge Juanmartí Fa
rre» el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de hilo de cobre esmal
tado y la exportación de bobinas desmagnetiza
doras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Tecnofil-Jorge Juanmartí 
Farre», solicitando el régimen tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de hilo de cobre esmaltado y la ex
portación de bobinas desmagnetizadoras,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Tecnofil-Jorge Juanmartí Farre», 
con domicilio en Barcelona, calle Zamora, 103, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
hilo de cobre esmaltado, P. E. 85.23.91, y la exportación de 
bobinas desmagnetizadoras para televisores color, P. E. 
85.01.01.

2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de hilo de cobre esmaltado con

tenidos en el producto exportado, se datarán en cuenta de 
admisión temporal, se podrán importar con franquicia arance
laria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, al 102,04 kilogramos de 
 dicha materia prima.

De dicha cantidad se consideran subproductos aprovecha
bles el 2 por l00 que adeudarán por partida arancelaria 74.01.41.

No existen mermas.


